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ACTA 
No01 

 
Fecha:   enero 11    2022 

 
HORA 9:00 
am 

 
LUGAR:   AUDITORIO 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Reunion ordinaria de comité de ética 

RESPONSABLES DE LA REUNION: MILDRE FONSECA 

  
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO – DEPENDENCIA ASISTIO  

SI NO  
LUCIA SAN JUAN >JEFE DE URGENCIAS X  

 
MILDRE FONSECA SIAU X  

 
YULISA VALENCIA AUXILIAR EN SALUD X  

 
PAOLA ROYET  GERENTE X   
  X   

 
DESARROLLO DE LA AGENDA  
 
1. Verificación del quórum. 
Se verificó el quórum y se constató asistencia suficiente para la realización de la actividad. 
 
2. Desarrollo de temas del día 
a). Se instala agenda.  

 
b). Se hace lectura de acta anterior: Fue aprobada. 

 
c). Se inicia la actividad con la presentación de la normatividad de la política de participación de 
la ESE para la vigencia 2020 y el cumplimiento de la misma e acuerdo con las líneas de acción 
priorizadas para la vigencia. 
a participación es el derecho que tiene cada ciudadano/a y los colectivos a afectar las decisiones que 
afectan su bienestar, es decir, es el derecho a decidir sobre qué es el derecho a la salud y cómo se 
realiza y se cumple. 

El Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 2063 de junio de 2017 adopta 
la Política de Participación en Salud- PPSS, que tiene como objetivo la intervención de la 
comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones del sistema de 
salud en conjunto. 

El Ministerio de Salud adelantó la formulación de la Política de Participación Social en Salud, a 
través de un proceso “participativo cualificado”, teniendo en cuenta la opinión tanto de las 
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personas que son representativas de los espacios y mecanismos de participación social en 
salud como de los trabajadores que a lo largo de su trayectoria demostraron capacidades por 
su experiencia dentro de los procesos de participación en salud. 

El objetivo de esta iniciativa dentro del Modelo Integral de Atención en Salud se reglamenta 
como un proceso de retroalimentación dinámico y constante, con el fin de mejorar su 
desempeño en los resultados en salud, implementando planes que incorporen cambios de 
procesos respecto a la participación social, mecanismos de incentivos financieros y 
mecanismos de difusión e información. 

La política pública de participación social en salud (PPSS) busca dar respuestas a las 
problemáticas, necesidades, dificultades, oportunidades, limitaciones y debilidades que 
afectan la participación social en salud, en la perspectiva de dar cumplimiento al marco legal 
vigente y, por ende, a la realización del derecho humano de la participación que se encuentra 
vinculado bajo una lógica de interdependencia con el derecho a la salud. 

 
Se indica que se debe cumplir con el cargue de la misma en la plataforma de pisis de forma 
oportuna y evitar sanciones a la institución. 
 
Además se indica que se deben fortalecer el proceso de SIAU y diseñar los procedimientos propios 
del  área y  reactivas todos los mecanismos de participación de los usuarios. 
Se recomienda fortalecer la página web  y demás redes sociales como medio  de socialización de 
los mecanismos de participación social. 
 
 

 
 

TAREA / ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA 
Fortalecer la pagina web Líder SIAU  

Cumplir con las reuniones establecidas del comité 
de ética según cronograma 

Líder SIAU  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


